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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

COMISIÓN QUINTA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE

ACTA NÚMERO 064 DE 2024
(abril 23)

Legislatura 20 de julio de 2023 - 20 de junio de 
2024 Segundo Período

En la ciudad de Bogotá, D. C., sede constitucional 
del Congreso de la República, el día martes veintitrés 
(23) de abril de dos mil veinticuatro (2024), 
abriendo el registro a las 10:35 a. m. se reunieron 
presencialmente en el recinto de sesiones de la 
Comisión Quinta Constitucional Permanente del 
Senado de la República los honorables Senadores 
que adelante se indican, con el fin de sesionar de 
conformidad con el mandato constitucional y legal.

ASISTENTES

Asprilla Reyes Inti Raúl Presente
Barreto Castillo Miguel Ángel Presente
Díaz Contreras Edgar Jesús Presente
Durán Barrera Jaime Enrique Presente
Guerra Hoyos Andrés Felipe Presente
Hernández Silva Esmeralda Presente
Lobo Chinchilla Dídier Presente
Name Cardozo José David Presente
Padilla Villarraga Andrea Presente
Pérez Pérez Catalina del Socorro Presente
Pineda García Marcos Daniel Presente
Rozo Zambrano Yenny Excusa
Torres Victoria Pablo Catatumbo Presente
Zuleta López Isabel Cristina Presente

ORDEN DEL DÍA
Fecha: martes 23 de abril de 2024

Lugar: Recinto de la Comisión
Hora de citación: 10:00 a. m.

I
Llamado a lista y verificación de quórum

II
Consideración y aprobación del Orden del 

Día
III

Consideración y Aprobación del Acta número 
062 correspondiente a la sesión del 3 de abril de 

2024
IV

Anuncio de Proyectos de Ley para discusión 
y votación (artículo 8° Acto Legislativo número 

01 de 2003)
V

Negocios sustanciados por la Presidencia
VI

Lo que propongan los honorables Senadores
El Presidente,

Jaime Enrique Durán Barrera.
El Vicepresidente,

Pablo Catatumbo Torres Victoria.
El Secretario Comisión,

David de Jesús Bettin Gómez.

A C TA S  D E  C O M I S I Ó N
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Senador Jaime Enrique Durán Barrera, 
Presidente:

Señor Secretario, damos inicio a la sesión 
correspondiente al día martes 23 de abril. Sírvase 
llamar a lista, señor Secretario.

Doctor David de Jesús Bettín Gómez, 
Secretario:

Sí, señor Presidente, muy buenos días. Llamado 
a lista.
Asprilla Reyes Inti Raúl, Presente.
Barreto Castillo Miguel Ángel, Presente.
Díaz Contreras Édgar Jesús, Presente.
Durán Barrera Jaime Enrique, Presente.
Guerra Hoyos Andrés Felipe, Presente.
Hernández Silva Esmeralda.
Lobo Chinchilla Dídier.
Name Cardozo José David.
Padilla Villarraga Andrea, Presente.
Pérez Pérez Catalina, Presente.
Pineda García Marcos Daniel.
Rozo Zambrano Yenny Esperanza.
Torres Victoria Pablo Catatumbo, Presente.
Zuleta López Isabel Cristina, Presente.

Señor Presidente, la Secretaría le certifica que 
se ha constituido el quórum para decidir, en la 
Comisión Quinta del Senado.

Senador Jaime Enrique Durán Barrera, 
Presidente:

Sírvase leer el orden del día, señor Secretario.
Doctor David de Jesús Bettín Gómez, 

Secretario:
Sí, señor Presidente (…).
Senador Jaime Enrique Durán Barrera, 

Presidente:
En consideración el orden del día leído, ¿lo 

aprueban los honorables Senadores?
Doctor David de Jesús Bettín Gómez, 

Secretario:
Ha sido aprobado, señor Presidente.
Senador Jaime Enrique Durán Barrera, 

Presidente:
Sigamos con el orden del día.
Doctor David de Jesús Bettín Gómez, 

Secretario:
Sí, señor Presidente, el acta, la aprobación del 

Acta número 062, correspondiente a la sesión del 3 
de abril de 2024, la cual fue enviada a los correos de 
los honorables Senadores miembros de la Comisión; 
y una constancia de que no asistió ese día, del 
Senador Barreto, señor Presidente, para que haga 
parte integral del acta. Someta a consideración el 
acta leída.

Senador Jaime Enrique Durán Barrera, 
Presidente:

En consideración el Acta número 062, ¿la 
aprueban los honorables Senadores?

Doctor David de Jesús Bettín Gómez, 
Secretario:

Ha sido aprobada, señor Presidente, con la 
constancia radicada por el Senador Barreto, la cual 
hará parte integral del acta del día de hoy.

4º. - Anuncio de proyectos de ley para la próxima 
sesión en que se discutan y debatan proyectos de 
ley, inicialmente en el día de mañana, y si no, en 
la próxima sesión en donde se discutan y debatan 
proyectos de ley, de acuerdo a la instrucción dada 
por el señor Presidente de la Comisión, quien 
Constitucionalmente es la persona que autoriza el 
anuncio, señor Presidente.

Senador Jaime Enrique Durán Barrera, 
Presidente:

Los anuncios, señor Secretario.
Doctor David de Jesús Bettín Gómez, 

Secretario:
Sí, señor Presidente. 
1. Proyecto de Ley número 159 de 2023 Senado.
2. Proyecto de Ley número 250 de 2024 Senado, 

207 de 2022 Cámara.
3. Proyecto de Ley número 117 de 2023 Senado, 

093 de 2022 Cámara.
4. Proyecto de Ley número 21 de 2023 Senado, 

acumulado con el Proyecto de Ley número 
085 de 2023 Senado.

Han sido anunciados, señor Presidente, los 
proyectos para la próxima sesión, que puede ser 
el día de mañana miércoles 24, o para la siguiente 
sesión en que se discutan y debatan proyectos de 
ley, de acuerdo a la instrucción dada por el señor 
Presidente de la Comisión.

Senador Jaime Enrique Durán Barrera, 
Presidente:

Siguiente punto del orden del día, señor Secretario.
Doctor David de Jesús Bettín Gómez, 

Secretario:
Sí, señor Presidente. En el quinto, que es negocios 

sustanciados por la presidencia, hay una información, 
si usted lo permite.

Senador Jaime Enrique Durán Barrera, 
Presidente:

Con mucho gusto, Secretario. 
Doctor David de Jesús Bettín Gómez, 

Secretario:
Hay una invitación que hace la embajada de 

Australia, les será enviada a sus correos, para el 
próximo 9 de mayo. Viene el Presidente de la Cámara 
de Representantes de Australia y está interesado en 
que senadores de la Comisión Quinta que tengan 
la disposición y quieran asistir a la reunión con la 
embajadora y el señor Milton Dick, que también 
es el Presidente de la Cámara; entonces, a los 
correos le será enviada para tener la información y 
coordinar con la oficina de Protocolo del Senado de 
la República.
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El otro tema es mañana tenemos la audiencia del 
Proyecto de Ley número 143, que es el de ganadería 
libre (…) el jueves, sí, jueves, perdón, jueves; 
entonces, confirmada la audiencia. Y el otro tema de 
agenda es el debate de maíz y demás productos que 
está programado para el día martes 30.

Senador Jaime Enrique Durán Barrera, 
Presidente:

Senador Marcos Daniel, tiene el uso de la palabra.
Senador Marcos Daniel Pineda García:
Buenos días. Tengo entendido que la mesa 

directiva, Presidente, la próxima semana como el 
miércoles primero de mayo es festivo, la plenaria 
del martes 30 va a ser en horas de la mañana, 
entonces, ese debate de maíz y yuca, el martes 30 
se va a cruzar con la plenaria del martes; y súmele 
que es un festivo y de pronto no sé qué tan nutrida 
pueda ser el debate acá en Comisión ese martes; 
entonces, tengo mi precaución o mi prevención de 
que ese debate que tanto hemos anunciado y tanto 
hemos aplazado, quede en una mala fecha. Sugiero 
respetuosamente que busquemos una nueva fecha, 
independientemente de que haya o no haya plenaria 
en horas de la mañana de ese martes 30.

Senador Jaime Enrique Durán Barrera, 
Presidente:

Muy bien, señor Senador. Prosigamos.
Doctor David de Jesús Bettín Gómez, 

Secretario:
Sí, señor Presidente, pues la mesa organizará qué 

se trata ese día 30, de acuerdo a lo que se programe 
en sesión plenaria del senado de la República.

El siguiente punto del orden del día, señor 
Presidente, es las proposiciones. Hay radicadas dos 
proposiciones, si usted las autoriza.

Senador Jaime Enrique Durán Barrera, 
Presidente:

Léalas señor Secretario.
Doctor David de Jesús Bettín Gómez, 

Secretario:
Sí, señor Presidente.
PROPOSICIÓN DE CITACIÓN A DEBATE 

DE CONTROL POLÍTICO.
Respetados senadores.
De acuerdo con lo establecido en los artículos 

233 y 234 de la Ley 5ª de 1992, solicito de manera 
comedida a esta Comisión Quinta del Senado, se 
cite a debate de control político a los siguientes 
funcionarios: Ministra de Trabajo, doctora Gloria 
Inés Ramírez Ríos; Ministro de Minas y Energía, 
doctor Ómar Andrés Camacho Morales; Ministro 
de Defensa Nacional, doctor Iván Velásquez Gómez. 

Esta moción tiene como fin escuchar a los 
funcionarios citados, en exposición sobre la (masacre 
laboral) situación o tragedia que desde el inicio del 
año 2014 viven (500) centenares de trabajadores 
de la empresa Colombian Natural Resources 
(CNR), desvinculados injustificadamente mediante 

suspensión ilegal de contratos. En el mismo sentido, 
los trabajadores afectados han interpuesto demandas 
laborales, la mayoría empantanadas en una mora 
judicial que no los ha dejado pasar de la primera 
instancia. El debate se desarrollará en la fecha y 
hora que los senadores de la Comisión consideren.

Cordialmente,
Dídier Lobo Chinchilla.

Senador de la República.
La segunda, señor Presidente.
PROPOSICIÓN - DEBATE DE CONTROL 

POLÍTICO
Cítese a debate control político en la Comisión 

V del Senado de la República al doctor Ómar 
Andrés Camacho Morales, Ministro de Minas 
y Energía, doctor Carlos Adrián Correa Flórez, 
Director General de la UPME, doctor Omar Fredy 
Prias Caicedo, Director Ejecutivo de la CREG y 
todos sus Comisionados; doctor Orlando Velandia 
Sepúlveda, Presidente de la Agencia Nacional de 
Hidrocarburos, doctor José Otty Patiño Hormaza, 
Alto Comisionado para la Paz y al doctor Iván 
Velázquez Gómez, Ministro de Defensa, con el fin 
de revisar la situación de seguridad energética del 
país, para ello se adjuntan preguntas que dirigirán el 
debate en relación.

Además, invítese a la Asociación Colombiana de 
Petróleo y Gas; al doctor Ricardo Roa, presidente 
de Ecopetrol.

Atentamente,
Isabel Cristina Zuleta López, Miguel Ángel 

Barreto Castillo. Senadores de la República. 
- Y se anexa el cuestionario, señor Presidente.
Senador Jaime Enrique Durán Barrera, 

Presidente:
¿Hay más proposiciones?
Doctor David de Jesús Bettín Gómez, 

Secretario:
No, señor Presidente, han sido leídas las 

proposiciones radicadas en la Secretaría.
Senador Jaime Enrique Durán Barrera, 

Presidente:
En consideración las proposiciones leídas, ¿las 

aprueban los honorables senadores?
Doctor David de Jesús Bettín Gómez, 

Secretario:
Han sido aprobadas, señor Presidente.
Senador Jaime Enrique Durán Barrera, 

Presidente:
Señor Secretario, creo que se agotó el orden del 

día.
Doctor David de Jesús Bettín Gómez, 

Secretario:
Sí, señor Presidente, se ha agotado el orden del 

día. 
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Senador Jaime Enrique Durán Barrera, 
Presidente:

Doctor Dídier Lobo, Senador de la República, 
vicepresidente del Senado, tiene el uso de la 
palabra.

Senador Dídier Lobo Chinchilla:
Presidente, con los buenos días para usted y 

para todos los compañeros; dejar constancia de 
mi presencia aquí en el recinto, y agradecer la 
aprobación de la proposición donde citamos un 
debate de control político a la ministra de trabajo, 
la doctora Gloria Inés Ramírez Ríos, al Ministro 
de Minas y Energía, Omar Andrés Camacho y al 
ministro de defensa nacional, Iván Velázquez. Esto 
tiene como fin escuchar a todos estos funcionarios 
citados, esto es sobre un tema que se viene 
presentando en el departamento del Cesar, donde 
hay un sin número de exempleados de una empresa 
minera y otros donde siguen vinculados y hoy no 
les paga nadie, no tienen claridad, la ARL les echa 
la pelotica a uno, una empresa le echa la pelotica a 
otro, entonces vamos a hacer esta sesión para que el 
país conozca, pero también para que el Ministerio 
de Trabajo agarre el toro por los cachos y para que 
finalmente se pueda determinar quién finalmente, 
Presidente, es el que tiene que responderle a estos 
empleados y a estos exempleados que hoy están 
al limbo, sin saber qué va a ser de ellos, nadie le 
responde, y tienen algunos varios años sin recibir 
salario y en una situación muy precaria; algunos 
con depresión, algunos con enfermedades con 
patología, y entonces yo creo que esta Comisión 
tiene el deber de propiciar este debate, este espacio 
importante, para escucharlos a todos. Muchas 
gracias, señor Presidente.

Senador Jaime Enrique Durán Barrera, 
Presidente:

Senador Barreto, tiene el uso de la palabra.
Senador Miguel Ángel Barreto Castillo:
Gracias, Presidente, un saludo especial a todos 

los compañeros. Nosotros, con la senadora Isabel 
Cristina Zuleta López, estamos citando a un 
debate de control político para revisar el tema de 
la canasta energética en Colombia, y en especial el 
tema de las térmicas y del gas, de la política del gas 
en Colombia y de las medidas que se deben tomar, 
porque así como ha venido creciendo la demanda 
de energía, que en el 2026, según los pronósticos 
de la UPME, se une con la oferta y puede crecer la 
demanda más que la oferta, lo mismo puede pasar 
con el gas en nuestro país. Queremos saber en qué 
va la importación de gas y en qué van los nuevos 
proyectos de explotación minera, de explotación 
de hidrocarburos en nuestro país. Entonces, esa es 
la razón de ser de este debate, la intención nuestra 
es proteger la soberanía de nuestro país y defender 
los intereses de los colombianos. Gracias, señor 
Presidente.

Senador Jaime Enrique Durán Barrera, 
Presidente:

Senadora Zuleta, tiene el uso de la palabra.

Senadora Isabel Cristina Zuleta López:
Gracias, Presidente. Hemos hecho esta 

proposición con el fin de que el país conozca los 
temas de abastecimiento energético en general, 
en particular en materia de gas natural, hay una 
preocupación por la conectividad con la región, 
entre la región Caribe y la región centro. En la 
región Caribe, para que el país lo sepa, tenemos 
un superávit en materia de gas, pero tenemos un 
estado deficitario en la región centro.

Ustedes en la región Caribe, honorables 
senadores, con esas tarifas tan altas, pero tienen 
superávit en materia de gas, y esa explotación de 
gas pues debería verse reflejada en unas mejores 
condiciones del servicio de gas en esa región; sin 
embargo en el centro del país no tenemos esa misma 
situación, no tenemos el mismo abastecimiento de 
gas, por lo tanto es importante que se nos aclare 
cómo se va a conectar el Caribe con el centro del 
país, qué proyecciones hay de largo plazo, porque 
las familias necesitan conocer el estado, la situación 
de abastecimiento de gas.

Y adicionalmente, en este momento hablamos 
de esa crisis de energía, pero no estamos hablando 
del componente de paz total en materia de energía; 
entonces, quisimos con el senador Miguel Ángel 
Barreto, hablar con el Ministerio de Defensa, que 
nos cuente ¿cuál ha sido la situación de seguridad 
en materia de infraestructura energética?, ¿qué 
operaciones se han desarrollado para proteger esa 
infraestructura energética?, porque consideramos 
además que este es un asunto crucial para la paz 
de nuestro país, para la soberanía energética, para 
la seguridad energética, ¿qué acciones se están 
adelantando por parte de nuestro Ministerio de 
Defensa, y qué acciones se están adelantando 
para que los temas de energía hagan parte de 
la agenda de paz de nuestro país. Casi siempre, 
señor Presidente, en las agendas de paz no se han 
puesto los asuntos energéticos, y desde esta curul 
lamentamos que sea así, esperamos que en este 
momento se estén adelantando esos diálogos, se 
adelanten esos diálogos, pero que pongan en esas 
agendas de paz los asuntos energéticos, porque son 
estructurales para la paz de nuestro país, o por lo 
menos consideramos, para la seguridad energética. 
Qué bueno que existiera un acuerdo con esos 
actores armados, de no tocar la infraestructura 
energética, de no ponernos en ningún tipo de riesgo 
en materia de abastecimiento de energía. Muchas 
gracias.

Senador Jaime Enrique Durán Barrera, 
Presidente:

Muy bien. Concluidas las intervenciones de los 
senadores, se levanta la sesión y se convoca para 
mañana a las 10:00 de la mañana. Muchas gracias.

Doctor David de Jesús Bettín Gómez, 
Secretario:

Muchas gracias y feliz plenaria.
- Fin de la sesión: 11:58 a. m.



Gaceta del Congreso  803 Viernes, 7 de junio de 2024 Página 5

Anexos:
- Constancia de no consideración y aprobación 

del Acta número 062 del 2024 honorable 
Senador Miguel Ángel Barreto.

- Excusa, senadora Yenny Esperanza Rozo 
Zambrano.

- Proposición 110 del 2024 (Debate de Control 
Político).

- Proposición 111 del 2024 (Debate de Control 
Político).
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COMISIÓN QUINTA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE

ACTA NÚMERO 065 DE 2024
(mayo 8)

Legislatura 20 de julio de 2023 - 20 de junio de 2024 
- Segundo Período

En la ciudad de Bogotá, D. C., sede constitucional 
del Congreso de la República, el día miércoles 
ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024), 

abriendo el registro a las 10:03 a.m. se reunieron 
presencialmente en el recinto de sesiones de la 
Comisión Quinta Constitucional Permanente del 
Senado de la República los honorables senadores 
que adelante se indican, con el fin de sesionar de 
conformidad con el mandato constitucional y legal.

El señor vicepresidente de la Comisión, Senador 
Pablo Catatumbo Torres Victoria, dispuso que los 
honorables senadores se registraran con el fin de 
establecer el quórum reglamentario.

ASISTENCIA
Asprilla Reyes Inti Raúl Presente
Barreto Castillo Miguel Ángel Presente  
Díaz Contreras Edgar Jesús Presente  
Durán Barrera Jaime Enrique Presente  
Guerra Hoyos Andrés Felipe Presente
Hernández Silva Esmeralda Presente
Lobo Chinchilla Dídier Excusa
Name Cardozo José David Excusa
Padilla Villarraga Andrea Excusa
Pérez Pérez Catalina del Socorro Presente
Pineda García Marcos Daniel Presente
Rozo Zambrano Yenny Excusa
Torres Victoria Pablo Catatumbo Presente
Zuleta López Isabel Cristina Presente

ORDEN DEL DÍA
Fecha: miércoles 8 de mayo de 2024

Lugar: Recinto de la Comisión
Hora de Citación: 10:00 a.m.

I
Llamado a lista y verificación de quórum

II
Consideración y aprobación del Orden del Día

III
Negocios sustanciados por la Presidencia

IV
Control político

Conforme con las Proposiciones Acumuladas 
número 89 y 90 de 2024, aprobadas por esta Célula 
Legislativa, las cuales tienen como propósito citar 
a la ministra de Agricultura y Desarrollo Rural, 
doctora Jhenifer Mojica Flórez; al director del 
Instituto Colombiano Agropecuario (ICA), doctor 
Juan Fernando Roa Ortiz; al director del Instituto 
Nacional de Vigilancia de Medicamentos (INVIMA), 
doctor Francisco Rossi Buenaventura; al director 
general de la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN), doctor Luis Carlos Reyes 
Hernández; al director ejecutivo de la Corporación 
Colombiana de Investigación Agropecuaria 
(AGROSAVIA), doctor Jorge Mario Díaz; al 
presidente de la Agencia de Desarrollo Rural, doctor 
Luis Alberto Higuera; e invitar al director de la Junta 
Directiva de la Federación Nacional de Cultivadores 
de Cereales (Fenalce), doctor Arnulfo Trujillo Díaz; 
a la procuradora General de la Nación, doctora 
Margarita Cabello Blanco; al Contralor General 
de la República, doctor Carlos Mario Zuluaga; 
con el fin de adelantar debate de control político 



Gaceta del Congreso  803 Viernes, 7 de junio de 2024 Página 7

sobre la problemática que hoy presenta la cadena de 
producción del maíz y de la yuca en el país.

CITANTES: Senadores Miguel Ángel Barreto 
Castillo, Marcos Daniel Pineda García, José David 
Name Cardozo y Dídier Lobo Chinchilla.

V
Anuncio de proyectos de ley para discusión y 
votación (artículo 8° Acto Legislativo número 01 

de 2003)
VI

Lo que propongan los honorables Senadores
El Presidente,

Jaime Enrique Durán Barrera.
El Vicepresidente,

Pablo Catatumbo Torres Victoria.
El Secretario Comisión,

David de Jesús Bettin Gómez.
Senador Pablo Catatumbo Torres Victoria, 

Vicepresidente:
Buenos días a todos y a todas, vamos a dar 

comienzo a la sesión de la Comisión Quinta 
correspondiente al día miércoles 8 de mayo de 2024. 
Señor Secretario, sírvase llamar a lista.
Doctor David de Jesús Bettín Gómez, Secretario:

Con mucho gusto, señor Presidente, muy buenos 
días, llamado a lista.

Asprilla Reyes Inti Raúl.
Barreto Castillo Miguel Ángel.
Díaz Contreras Edgar Jesús.
Durán Barrera Jaime Enrique.
Guerra Hoyos Andrés Felipe.
Hernández Silva Esmeralda.
Lobo Chinchilla Dídier.
Name Cardozo José David - tiene excusa, señor 

Presidente.
Padilla Villarraga Andrea.
Pérez Pérez Catalina.
Pineda García Marcos Daniel.
Rozo Zambrano Yenny Esperanza.
Torres Victoria Pablo Catatumbo - presente.
Zuleta López Isabel Cristina.
-Señor Presidente, le certifica la Secretaría que 

no se ha constituido el quórum para deliberar en 
la Comisión Quinta del Senado. Vamos a hacer 
llamados a los señores senadores para que por favor 
iniciemos la sesión cuanto antes.

Senador Pablo Catatumbo Torres Victoria, 
Vicepresidente:

Decretamos un receso para darle tiempo a los 
otros senadores que lleguen, de 10 minutos.
Doctor David de Jesús Bettín Gómez, Secretario:

Sí, señor Presidente, mientras tanto se apremiarán 
a sus oficinas para que se hagan presentes.

-Receso-

Doctor David de Jesús Bettín Gómez, Secretario: 
Señor Presidente, la Secretaría le certifica que se 

ha constituido el quórum para decidir, puede usted 
proseguir con el orden del día, señor Presidente, si 
lo desea.

Senador Pablo Catatumbo Torres Victoria, 
Vicepresidente:

Siguiente punto del orden del día, señor 
Secretario.

Doctor David de Jesús Bettín Gómez, 
Secretario: 

Sí, señor Presidente, es la lectura y aprobación 
del orden del día propuesto para hoy.

-Señor Presidente, puede usted someter a 
votación el orden del día leído y propuesto por la 
mesa directiva.

Senador Pablo Catatumbo Torres Victoria, 
Vicepresidente:

¿Aprueban los honorables Senadores el orden del 
día?

Doctor David de Jesús Bettín Gómez, 
Secretario: 

Ha sido aprobado, señor Presidente. El tercer 
punto, que es negocios sustanciados por la 
Presidencia; y el cuarto punto, el control político, 
señor Presidente; me permito –si usted lo autoriza– 
un informe de los funcionarios citados y demás 
invitados, quiénes se encuentran presentes.

Senador Pablo Catatumbo Torres Victoria, 
Vicepresidente:

Sí, señor, proceda.
Doctor David de Jesús Bettín Gómez, 

Secretario: 
Señor Presidente, la señora Ministra de 

Agricultura, la doctora Jhenifer Mojica, envió 
una excusa y delegó al doctor Germán Guerrero 
Chaparro, viceministro de Asuntos Agropecuarios, 
se encuentra presente; el señor viceministro Germán 
Guerrero Chaparro, viceministro de Asuntos 
Agropecuarios (e), encargado; el doctor Juan 
Fernando Roa Ortiz, que confirmó su asistencia, 
director general del ICA, no se ha hecho presente 
todavía, señor Presidente; el doctor Francisco Rossi 
Buenaventura, director del Invima, delegó, hay 
una delegación de la doctora; el doctor Luis Carlos 
Reyes Hernández, el director de Impuestos, envió al 
doctor Andrés Esteban Ordóñez Pérez, director de 
Gestión de Fiscalización, lo delegó; el doctor Jorge 
Mario Díaz, de Agrosavia, se encuentra presente; 
y el doctor Luis Alberto Higuera, presidente de la 
Agencia de Desarrollo Rural, se encuentra presente.

Señor Presidente, de los invitados, el doctor 
Arnulfo Trujillo Díaz se encuentra presente; de 
Fenalce, el doctor Henry Vanegas, también se invitó 
de Fenalce; de la Procuraduría delegaron a la doctora 
Liliana Aidée Samper Gómez, no está presente; y de 
la Contraloría delegaron a la doctora Sonia Gaviria 
Santacruz, directora de Estudios Sectoriales, ya 
envió un delegado también que se acercó, ya se 
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encuentra presente la doctora; y se invitó también 
al doctor Roberto Badel García, presidente de la 
Federación de Yuqueros de Colombia, no se ha 
hecho presente.

-Señor Presidente, ya podemos dar inicio al 
control político citado para hoy, por los doctores 
Barreto y el doctor Marcos Daniel Pineda, si usted lo 
considera darles la palabra a ellos, señor Presidente.

Senador Pablo Catatumbo Torres Victoria, 
Vicepresidente:

Gracias, señor Secretario. Damos la palabra al 
honorable senador Barreto.

Senador Miguel Ángel Barreto Castillo:
Muy buenos días para todos, muchas gracias, 

Presidente, un saludo especial a mis compañeros, 
a los miembros del Gobierno nacional que nos 
acompañan el día de hoy, a los gremios, a los maiceros, 
frijoleros, yuqueros que vinieron de todo el país, 
algunos de ellos se madrugaron a venir. Nosotros, 
Presidente, aceptamos la excusa de la ministra, 
pero bajo estas condiciones, Presidente, nosotros 
preferimos aplazar el debate. Nos gustaría tener la 
presencia de la ministra, del director de la DIAN, del 
ministro de Comercio, porque la problemática del 
maíz es una problemática muy grande en Colombia 
y tener la presencia de un viceministro encargado, 
pues para nosotros eso no es garantía, ni para los 
maiceros; yo creo que este debate es muy serio 
para el país y les agradezco los funcionarios que 
vinieron. Les pido excusas a los gremios maiceros 
que nos acompañan el día de hoy, porque sé los 
esfuerzos que hicieron para venir de todo el país, 
pero a nosotros sí, Presidente, nos gustaría hacer 
este debate con la presencia de los titulares; de los 
ministros, del director de la DIAN, del ministro de 
Comercio, porque nosotros no estamos viendo una 
política de importación seria en Colombia, a los 
maiceros en Colombia los están arruinando, se están 
arruinando y se están quebrando. Entonces, yo le 
pido excusas a los funcionarios, a mis compañeros, 
pero yo creo que este debate sí es importante tener 
los titulares. Gracias, Presidente, y muchas gracias 
a todos.

Senador Pablo Catatumbo Torres Victoria, 
Vicepresidente:

Tiene el uso de la palabra el Senador Marcos 
Daniel Pineda.

Senador Marcos Daniel Pineda:
Gracias, señor Presidente. Un saludo especial 

para todos mis compañeras y compañeros, a todos 
los invitados especiales, a los gremios. Yo me uno 
a las palabras de mi compañero Miguel Barreto, 
también como senador citante de este debate; 
aceptamos las excusas de la señora ministra, ni más 
faltaba, entendemos que hay temas de última hora 
que atender, pero este es un debate de la mayor 
importancia nacional, senador Inti, de verdad que 
a esta Comisión le compete velar por el desarrollo 
del campo colombiano, yo sé que en medio de la 
hojarasca que hoy enviste la coyuntura nacional, tal 

vez la bruma no deja ver tantos problemas que hoy 
agobian al campo colombiano. 

Yo soy un convencido que hay que darle la cara al 
campo colombiano para que este país florezca, y hay 
dos productos vitales, no solamente para el campo, 
sino para la economía rural, para la alimentación 
del país, como es el maíz y la yuca; y quise incluir 
también el producto de la yuca, que es nada más 
ni nada menos que el quinto producto que más se 
produce en Colombia, tal vez no tenga un gremio 
tan taquillero como la federación de cafeteros, o la 
federación de arroceros, de algodoneros, tal vez la 
gente cree que la yuca solamente se cultiva en el 
traspatio del pequeño campesino, pero la yuca es un 
producto de vital importancia y soy un convencido 
del potencial que tiene Colombia para ser un 
productor de gran escala de la yuca a nivel nacional, 
y que van de la mano también del tema del maíz, y 
lo queremos comprobar en el debate.

Es un debate de verdad muy interesante y muy 
importante, y por eso con el mayor respeto de las 
personas citadas que vinieron, y que les agradezco 
haber venido, al director nacional de Agrosavia, no 
sé si está el director el ICA, está el subgerente, pero 
yo sí quiero de verdad, señor Presidente, que esta 
Comisión se le dé el valor que tiene, y a este debate 
la importancia que se merece, y nosotros sabremos 
esperar y tendremos un compás de espera para que la 
fecha y hora que la ministra a bien tenga, el día que 
quiera, venimos un lunes, un jueves, un viernes, el 
día que quiera, estamos dispuestos a venir, pero con 
la presencia de la señora ministra de Agricultura, 
que es la doliente, la responsable y la cabeza de este 
gremio tan importante en Colombia.

Señor viceministro, le agradecemos su deferencia 
de estar aquí, pero entienda que este es un debate 
que hemos venido aplazando, que hemos venido 
anunciando, incluso hace quince días la señora 
ministra nos llamó y nos pidió el favor que lo 
corriéramos porque ella tenía otro tema y nosotros 
le hicimos el favor de aplazarlo; entonces, con la 
misma deferencia que nosotros hemos tenido con 
la ministra y con el Ministerio, espero que ustedes 
también tengan el nivel de empatía y comprensión 
con nosotros, y pedirle a la mesa que aplacemos 
el debate, garantizando la presencia de la señora 
ministra de Agricultura, para que este debate no 
solamente se dé en la Comisión Quinta, sino que 
lo conozca el país, y que el país sepa de la crisis 
que hoy está atravesando la industria del maíz, la 
industria de la yuca, y desde luego la ilusión y la 
esperanza y la expectativa que podremos tener 
nosotros como senadores del campo colombiano, 
de que un producto tan importante como el maíz y 
la yuca pueden tener potencial de futuro, pero esa 
voz y esa voz de esperanza la queremos escuchar 
en cabeza de la señora ministra. No solamente es 
escuchar a los citantes, sino escuchar al gobierno, y 
yo estoy seguro que los gremios aquí representados, 
los cultivadores que nos están siguiendo, van a tener 
mucha más tranquilidad cuando escuchen también de 
parte de la señora ministra de Agricultura cuáles son 
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los compromisos que desde el Gobierno nacional se 
están asumiendo para estos dos importantes sectores 
de la economía campesina y rural de Colombia. 
Muchas gracias, señor Presidente.

Senador Pablo Catatumbo Torres Victoria, 
Vicepresidente:

Gracias, Senador Pineda. Le damos la palabra al 
senador Inti Asprilla.

Senador Inti Raúl Asprilla Reyes:
Muchas gracias, señor Presidente, un cordial 

saludo a los colegas, particularmente a los senadores 
citantes. Yo entiendo la molestia que hay a pesar de 
la aceptación de la excusa por parte de la ministra 
Mojica; voy a proponer una ruta que no es de ninguna 
manera aceptar que la ministra no tenga que venir 
acá: son las 11:00 de la mañana, generalmente las 
plenarias empiezan a las 2:00, 2:30 de la tarde, acá 
tenemos al titular de la Agencia de Desarrollo Rural, 
muchas veces hemos hecho debates en dos etapas, 
yo lo que creo es que desaprovechar la presencia 
de productores y del director de la Agencia de 
Desarrollo Rural, sería en cierta manera desperdiciar 
un tiempo que podemos aprovechar el día de hoy.

Entonces, lo que yo propondría con el mayor de 
los respetos, también entiendo que cada persona 
maneja sus debates, es que avancemos con el director 
de la Agencia de Desarrollo Rural, que entre otras va 
a ser quien va a tener que ejecutar la política del 
gobierno que permita solventar y hacerle frente a la 
problemática, y que se insista en la presencia de la 
ministra y que de ninguna manera se dé por concluido 
el debate, que no se dé por concluido el debate, hasta 
que venga la ministra la otra semana; lunes, martes, 
miércoles, jueves, también yo lo he dicho acá, 
todos los días son hábiles, pero sí podríamos hoy 
aprovechar un espacio importante para introducir el 
debate con la persona que va a tener que ejecutar 
la política, y no cerramos el debate, simplemente 
queda la mitad del debate y hacemos la continuación 
la otra semana con la presencia de la ministra, el 
día que sea necesario: el lunes martes, miércoles, 
jueves, viernes o sábado. Muchas gracias.

Senador Pablo Catatumbo Torres Victoria, 
Vicepresidente:

Tiene la palabra la Senadora Isabel Zuleta.
Senadora Isabel Cristina Zuleta López:
Buenos días para todos y todas, especialmente 

para los productores del país. Yo quiero decirles que 
el maíz, la yuca, el plátano, lo que hemos entendido 
por pancoger, quienes hemos dedicado parte de 
nuestra vida a la defensa de las semillas, de nuestras 
semillas propias, es para nosotros de la mayor 
importancia.

Por supuesto que entiendo que el debate va más 
a la gran producción, pero yo quería aquí, dejar 
sentados esos pequeños productores de maíz, esos 
pequeños productores que son los que más se ven 
afectados con el precio, ese precio que hoy por la 
especulación, Senador, se pusieron a sembrar un 
montón de yuca, y nosotros creemos que la base de 
nuestra alimentación sí está en la yuca y el maíz, no 

en el arroz; no, es la nuestra, la campesina, cuando 
ha habido crisis alimentarias nosotros en la montaña 
dependemos de la yuca y del maíz para acompañar 
los fríjoles, y de eso se ha podido sostener situaciones 
tan dolorosas cuando nos han confinado los grupos 
al margen de la ley; así que esos alimentos son 
para nosotros los territorios en conflicto, la base 
de nuestra alimentación, el sustento de la vida está 
allí porque los podemos sembrar fácilmente y los 
tenemos nosotros con posibilidades de subsistencia.

Yo quisiera, senador, sobre todo aprovechando la 
presencia del director de Fiscalización de la DIAN, 
porque nosotros tenemos preguntas alrededor de 
la DIAN, él tiene capacidad de decisión, así como 
lo tiene el profe Higuera, a quien desde la Agencia 
de Desarrollo Rural hemos tenido como una de las 
personas más fieles al proyecto político, sobre todo 
con mayor capacidad de ejecución; ha entendido 
cuáles son los problemas del campo colombiano; yo 
le agradezco, profe, su presencia en este escenario, 
y quisiera que aprovecháramos la presencia de dos 
directores, porque el país está esperando respuestas 
complejas, las respuestas no las tiene solo la 
ministra, y como el senador Inti, yo quisiera que 
pudiéramos avanzar con dos directores, que son 
además, sin adentrarnos en las cuestiones propias 
de otra cartera, pero yo creo que con la presencia 
de ellos dos podríamos avanzar. Los asuntos fiscales 
que tanto nos preocupan, los asuntos fiscales nos 
los puede responder la DIAN el día de hoy, si no 
queremos adentrarnos en los asuntos de apoyo, de 
los productores –muchas gracias, doctor Roa, por 
su presencia en esta Comisión–, es muy importante 
tener aquí al ICA.

Entonces, ya no solo tenemos a la DIAN, al ICA, a 
la ADR, con quien tendríamos mucho por conversar 
y avanzar, eso sí, sin cerrar el debate, porque la jefe 
de la cartera debe darnos a nosotros claridades sobre 
las cuestiones que los citantes están hoy convocando 
para esta sesión. Muchas gracias, Presidente. 

Senador Pablo Catatumbo Torres Victoria, 
Vicepresidente:

Gracias, Senadora Isabel Zuleta. Le damos la 
palabra al Senador Édgar Díaz.

Senador Édgar Jesús Díaz Contreras:
Gracias, Presidente. Un saludo a usted y a todo 

su equipo de trabajo, a todos los Senadores, a los 
miembros del Gobierno que nos acompañan. Yo 
pienso que siempre ha sido la misma historia con los 
campesinos, los usamos, siempre decimos que los 
campesinos hay que luchar, hay que trabajar por los 
campesinos, todos los candidatos a la Presidencia 
dicen lo mismo, todos los candidatos al Congreso 
decimos lo mismo, pero a la hora de la verdad 
siempre los dejamos solos, y hoy que ellos han 
tenido la disposición de venir, pues no encontramos 
a la cabeza máxima, y la cabeza máxima es la 
ministra, la que tiene que trazar la política, la 
que tiene que decirles si sí hay o no va haber una 
condición especial en estos momentos de crisis que 
están viviendo ellos. Ellos se sienten frustrados, 
ellos están frustrados, al igual que nosotros, si bien 
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está el director de la Agencia Rural de Tierras, el 
profe, está el director del ICA, yo creo que ellos 
venían a escuchar era un salvamento, un salvavidas, 
alguien que les dijera qué va a pasar con el sector 
de ellos, ellos representan a todos esos campesinos, 
ellos son sus representantes, han hecho un esfuerzo. 
Entonces, yo pienso que también al igual que mis 
compañeros citantes, yo creo que hoy, sin saber 
por qué es la excusa de la ministra, y me imagino 
que tiene que ser algo muy importante, porque para 
dejar un sector tan, tan golpeado como el sector 
campesino, del que todos presumimos, al que todos 
alabamos, al que todos halagamos, dejarlo tirado 
hoy, pues tiene que ser muy importante la reunión 
que ella estaba abordando.

Yo creo que sería importante, salvo que tengan otra 
opinión mis compañeros citantes, que sí aplazáramos 
el debate y que esperáramos que fuera la ministra la 
que los escuchara a ellos, las propuestas de ellos, 
las propuestas que tienen aquí también los citantes y 
pudiéramos sacar una conclusión definitiva, de si se 
les va a ayudar, o simplemente es un discurso más y 
es una reunión más. Muchas gracias.

Senador Pablo Catatumbo Torres Victoria, 
Vicepresidente:

Pues le vamos a dar la palabra de nuevo a los 
señores senadores citantes para ver cómo reaccionan 
a esas solicitudes que han hecho algunos otros 
senadores. Tiene la palabra doctor Barreto.

Senador Miguel Ángel Barreto Castillo:
No, muchas gracias, Presidente, y a todos mis 

compañeros, muchas gracias por las sugerencias, 
pero es que en los cuestionarios nosotros encontramos 
muchas inconsistencias, entre los diferentes 
Ministerios, entre el Invima, el ICA, algunos le 
echan la culpa al Ministerio de Comercio, por eso 
quiero que invitemos al Ministerio de Comercio, 
pero para nosotros sí es muy importante que esté la 
ministra, y con todo el respeto por el viceministro 
encargado, pero nosotros sí queremos un titular. El 
director del Invima creo que no vino y acá tenemos 
unas respuestas que no coinciden con la realidad 
de lo que sucede hoy en Colombia. Entonces, yo 
sí creo que este debate es muy serio, y yo respeto 
a mis compañeros, entrar a debatir, pues aquí en la 
Comisión hemos debatido muchas cosas y nunca 
ha pasado nada, entonces yo creo que debatamos y 
nosotros hemos hecho un esfuerzo, hemos trabajado 
con los diferentes sectores que están invitados el día 
de hoy, y yo le pido excusas a mis compañeros, pero 
nosotros sí solicitamos aplazarlo.

Senador Pablo Catatumbo Torres Victoria, 
Vicepresidente:

Doctor Marcos Daniel Pineda, tiene usted el uso 
de la palabra.

Senador Marcos Daniel Pineda García:
Presidente, mire, yo, yo de verdad que lo 

lamento mucho, porque este es un debate que hemos 
anunciado, que hay una expectativa muy grande en 
el país, en el gremio maicero, en el gremio yuquero, 
y no se ve bien que un debate de tamaña importancia 

lo celebremos con la ausencia de la señora ministra 
de Agricultura. De verdad no es por torpedear, 
no se trata aquí ni siquiera de ningún gesto en 
contra del Gobierno. Yo, si a una ministra le ha 
agradecido públicamente su voluntad de diálogo, su 
disposición, su accesibilidad, es a la señora ministra 
de Agricultura; de verdad que yo por ella no tengo si 
no reconocimiento a su labor, y tanto reconozco su 
liderazgo y su labor, que me parece muy importante 
que ella nos escuche y que los gremios interesados 
la escuchan a ella. Celebrar un debate, haciendo 
esfuerzos enormes aquí, sin que la ministra esté 
presente, va a ser inocuo, va a ser estéril el debate; 
¿y cuáles van a ser las conclusiones del debate?, no, 
que la ministra va a volver para ver qué dice; no, que 
esperemos a ver la ministra en la próxima sesión, 
eso no es lo mismo. Yo invito de verdad de manera 
respetuosa a que lo hagamos la próxima semana, el 
día y hora que la ministra pueda, nos acomodamos 
al espacio que ella bien tenga.

Le agradezco al director del ICA, al director 
de la ADR, al director de Agrosavia, valoramos su 
presencia, pero créame que necesitamos el jefe de la 
cartera, necesitamos a la ministra de Agricultura en 
un debate de tamaña importancia como es el sector 
del maíz y la yuca; de pronto el senador Inti no ha 
entendido la importancia o la dimensión del debate, 
quienes lo entendemos y sabemos de la problemática 
nos entenderán que necesitamos la presencia de la 
señora ministra en este recinto. Muchas gracias.

Senador Pablo Catatumbo Torres Victoria, 
Vicepresidente:

Señor Secretario, siguiente punto del orden del 
día.

Doctor David de Jesús Bettín Gómez, 
Secretario: 

Sí, señor Presidente. De acuerdo a su decisión 
de postergar el debate citado para el día de hoy, 
el siguiente punto del orden del día es el anuncio 
de proyectos de ley para la siguiente sesión en que 
se debatan y discutan proyectos de ley. Si usted lo 
autoriza, señor Presidente, que legalmente es quien 
le compete esta autorización, con mucho gusto lo 
hago.

Senador Pablo Catatumbo Torres Victoria, 
Vicepresidente:

Proceda, señor Secretario.
Doctor David de Jesús Bettín Gómez, 

Secretario:
Sí, señor Presidente. Proyectos que se anuncian 

para la próxima sesión en que se discutan y debatan 
proyectos de ley:

1. Proyecto de Ley número 25 de 2023 Senado.
2. Proyecto de Ley número 117 de 2023 

Senado, 093 de 2022 Cámara.
3. Proyecto de Ley número 159 de 2023 

Senado.
4. Proyecto de Ley número 241 de 2024 

Senado.
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5. Proyecto de Ley número 248 de 2024 
Senado, 258 de 2022 Cámara.

6. Proyecto de Ley número 21 de 2023 Senado.
7. Proyecto de Ley número 250 de 2024 

Senado, 207 de 2022 Cámara.
8. Proyecto de Ley número 187 de 2023 

Senado.
9. Proyecto de ley 218 de 2024 Senado.
10. Proyecto de Ley número 251 de 2024 

Senado, Proyecto de Ley número 116 de 
2022 Cámara.

11. Proyecto de Ley número 265 de 2024 
Senado, Proyecto de Ley número 291 de 
2022 Cámara.

12. Proyecto de Ley número 143 de 2023 
Senado, 009 de 2022 Cámara.

Señor Presidente, han sido anunciados los 
proyectos para la próxima sesión en que se debatan 
y discutan proyectos de ley. Está solicitando la 
palabra el senador Edgar Díaz, señor Presidente.

Senador Pablo Catatumbo Torres Victoria, 
Vicepresidente:

Tiene la palabra, Senador Édgar Díaz.
Senador Édgar Jesús Díaz Contreras:
Gracias, Presidente. Mire, también para que 

se incluya dentro de la invitación cuando esté la 
ministra, a la Asociación Colombiana de Frijoleros, 
que es la tercera productora de alimentos en el país; 
entonces, hay que escucharlos también, para que se 
tenga en cuenta a ellos también y la ministra que 
traiga también una propuesta para también tratar 
de solucionar los problemas que tiene el fríjol en el 
país. Gracias.

Doctor David de Jesús Bettín Gómez, 
Secretario: 

Sí, señor Senador, se invitará a la Federación de 
Productores de Fríjol, y una solicitud del Senador 
Barreto de invitar al Ministerio de Comercio 
también. 

-Sí, señor Presidente, han sido anunciados los 
proyectos para la próxima sesión en que se discutan 
y debatan proyectos de ley en la Comisión Quinta 
del Senado, de acuerdo a su instrucción. Señor 
Presidente, también le informo que, en el punto de 
proposiciones, no hay radicada ninguna proposición 
radicada en la Secretaría.

Senador Pablo Catatumbo Torres Victoria, 
Vicepresidente:

Por Secretaría anunciaremos la próxima sesión y 
se levanta la sesión.

- Fin de la sesión: 11:13 a. m.
Anexos:
- Proposiciones 89 y 90 de 2024 y link de 

respuestas: 
h t tp s : / /www.senado .gov.co / index .php /

documentos /comis iones /cons t i tuc ionales /
comision-quinta/respuestas-a-cuestionarios-

debates -de-cont ro l -pol i t ico / respues tas -a-
cuest ionarios-debates-de-control-poli t ico-
p e r i o d o - c o n s t i t u c i o n a l - 2 0 2 2 - 2 0 2 6 /
respuestas-a-cuestionarios-debates-de-control-
politico-legislatura-20-julio-2023-20-julio-2024/
respuestas-a-cuestionarios-debate-de-control-
politico-mayo-29-de-2024-problematica-sobre-la-
cadena-de-produccion-del-maiz-y-de-la-yuca-en-
el-pais

- Excusas senadores: Andrea Padilla, Dídier 
Lobo, José David Name y Yenny Rozo.
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